RES. 522/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005888, Ent. N° 4724/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/15 para la contratación de equipamiento para comedores escolares;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 8 de fecha 19.01.15, dispuso declarar desierto el ítem 16 (Quemadores) y adjudicar los ítems restantes, por un total de U$S 246.874,43 impuestos incluidos de acuerdo con el siguiente detalle:

	Total  a adjudicar a Boyerco S.A. U$S 39.627,60

	Total  a adjudicar a Zardok S.A. U$S 50.398,75

	Total  a adjudicar a Norlatex S.A. U$S 4.270

	Total  a adjudicar a Comercial Latina S.A. U$S 9.784,40


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.10.15, acordó observar el gasto por los siguiente motivos:

2.1) el articulo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto previó la posibilidad de acudir a dichos institutos en forma previa al resultado de la calificación final de las ofertas, contravino lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF; y 

2.2) el artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares al exigir a los oferentes la exhibición de la constancia de adquisición del Pliego, vulneró lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que dicho documento  sólo puede exigirse al adjudicatario;

3) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 76 de fecha 18.12.15, reiteró el gasto aduciendo que las observaciones efectuadas no están referidas al procedimiento sino a la formulación del Pliego de Condiciones Particulares y que no se vio afectada la igualdad de los oferentes en la medida que no se utilizaron los institutos de mejora de ofertas y negociaciones;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos no son de recibo, en tanto las causales de observación relacionadas con disposiciones del Pliego que contravienen el TOCAF, con independencia de su aplicación o no al caso concreto, afectan al procedimiento de las misma forma que otras causales;

2) que en definitiva, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 01.10.15;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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